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Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á cas^^ 
los Sres. Suscrilores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán ^bS tá
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PÍ1ES1I)ES£!A % COSsaO SE SISBIBOS.

S, AI. la Reina nuestra Señora 
fQ. h. G.) y su augu.sta Real familia 
continúan sin novedad en su iiupor- 
Unte salud.

** ■ —no qpi mmm»"' • ■

MINISTERIO DE FOMENTO.

Insíruccion pública.—Negociado 2.° 

limo. Sr.: En virtud de lo prevenido 
en el art. 217 de la ley vigente de Ins
trucción pública, la Reina (Q. D. G,) 
ha tenido á bien disponer se proceda 
desde luego â formar el escalafón de los 
Profesores de enseñanza profesional, ha- 
biéndose dignado aprobar al efecto las 
siguientes bases:

1.® Ei escalafón de Catedráticos de 
los enseñanzas profesionales constará de 
los Profesores propietarios de número 
y en activo servicio de las Escuelas de 
Veterinaria, de la de Profesores mer
cantiles, de la de Náutica , de Maestros 
dé Obras, Aparejadores y Agrimenso- 
^<^S; y de estudios de Bellas Artes, y 
en él se ascenderá por anligüedad y 
mériio.

No ingresarán en el escalafón 
los Catedráticos de Escuelas locales ó 
que no se costeen del presupuesto ge
neral del Estado.

3** La antigüedad de los Profesores 
se contará desde la fecha det primer 
Beal nombramiento de propietario para 
íisignalura propia, boy de la segunda 
enseñanza, de las profesionales ó supe
riores ó de Facultad.

A.* Si resultaren en álgun caso dos 
ó mas Catedráticos propietarios de una 
misma fecha, será razón de preferencia 
la mayor antigüedad en la oposición, 
clasificación é interinidad de Real nom
bramiento que sirvió para obtener la 
propiedad. Si todavía esta razón no re
solviese el caso, se atenderá para deci
dirlo á la fecha mas antigua en que con 
cualquier título se empezara á servir eu 

la enseñanza, y en último término á la 
mayor edad de los interesados.

5,® Ef tiempo de cesantía ó suspen
sion por fallas debidamente comproba
das se descontará por completo; en los 
demás casos solo se descontará la mitad 
para los efectos de este escalafón.

6® Serán calificadas y premiadas 
separadamente las razones de antigüe
dad y mérito, de manera que cada cual 
obtenga justa recompensa, y reunidas 
puedan alcanzar la máxima retribución 
legal

7. ® Al efecto se formará primera
mente la escala general de Catedráti
cos, numerados según órden rigoro
so de antigüedad, en el que no cabrá 
otra alteración que la natural de Ias va
cantes,

Los cinco números primeros de esta 
escala gozarán un aumento de sueldo 
de 4.000 rs. anuales; los 10 siguientes 
de 3 000, y los 20 inmediatos 2.000, 
quedando con el haber de entrada los 
restantes.

8. ® Formada la escala prescrita en 
Ia regla anterior, se procederá á la cla
sificación de los Catedráticos según sus 
méritos. ,

Por este concepto cinco números 
disfrutarán el aumento de sueldo de 
4.000 rs., 10 el de 3.000 y 20 del 
de 2.000.

9. ® Serán acumulables los aumentos 
de sueldo que para premiar antigüedad 
y mérito quedan establecidos en las ba
ses 7.® y 8.“

Para ello, con arreglo á la ley, se 
dividirán los Catedráticos en cuatro 
secciones: la primera comprenderá Io8 
que per antigüedad y mérito hayan lle- 
gado á reunir él premio total de 8.000 
reales; la segunda lo.s que por idéntica 
razón hayan obtenido 6.000 ó excedan 
de esta cantidad sin llegar á 8.000; la 
tercera los de 4.<100 en virtud de igual 
fundamento, y la cuarta los demás, que 
se consideran de entrada.

10. Para la clasificación prevenida 
en la base 8.® se tornarán en conside
ración los méritos siguientes:

La publicación de obras ú otros tra
bajos científicos, literarios ó artísticos, 
calificados por el Real Consejo de Ins
trucción pública como originales ó de 

reconocida utilidad é importancia, con 
anterioridad, al anuncio de la vacante.

Utiles descubrimientos en las ciencias 
ó en las artes.

El grado de Doctor en una ó mas 
Facultades.

Notoria reputación de capacidad, ilus
tración, celo, laboriosidad y buena con
ducta, adquirida en el ejercicio de la 
enseñanza.

Haber obtenido premios en las E.xpo- 
siciones de Industria ó de Bellas Arles.

Haber sido Director ó desempeñado 
un cargo en Universidad, Instituto ú 
otro establecimiento de enseñanza, s¡ 
no percibió sueldo alguno ni remune
ración ó recompensa.

Los servicios extraordinarios que sin 
desatender su cátedra se hubiesen pres
tado en la creación, arreglo y aumento 
de los .Museos, Gabinetes y demás de
pendencias científicas, literarias ó ar
tísticas.

11. La clasificación de los méritos 
se hará en cada caso, expresando de- 
lerminadamente los que se reconozcan 
y decidiendo sobre el número y valor 
relativo de los mismos.

12. Para aspirar á premio de 4,0Q0 
reales será condición precisa contar lo 
años de antigüedad, regulada según lo 
prescrito en la regla tercer;», cuarta y 
quirúa; 10 para los de 3.000, y uno 
para los de 2.000.

13. El mérito, una vez premiado, 
no podrá alegarse de nuevo para este fin.

14. Se imputarán en el sueldo to
tal, que por el escalafón corresponda á 
los Catedráticos, los aumentos que so
bre el haber de entrada hubiesen obte
nido en virtud de los planes ó regla
mentos anteriores á la ley de 9 de Se
tiembre de 1857.

13. Publicado que sea el escalafón 
por primera vez, para los ingresos su
cesivos y vacantes que ocurran se ob
servarán las siguientes prevenciones:

Al ingresar el Catedrático en el 
escalafón ocupará el número que le cor
responda según la fecha en que hubiese 
tomado posesión de su cátedra.

El Gobierno dará los ascensos de 
antigüedad en la escala inmediatamente 
que vaque algún número.

Para proveer los premios por cla

sificación de méritos, al principio de 
cada .año se anunciarán en la Gaceta 
de Madrid los números vacanles, y se 
convocará á concurso para aspirar á 
ellos por término de un mes á los Ca
tedráticos que cuenten la antigüedad 
necesaria y reúnan los demás requisitos 
legales.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, 1 muchos años. San 
Ildefonso 21 de Agosto de 1861. 
Corvera.=-Sr. Director general de Ins
trucción pública.

- --------- <,»------------

SUPREMOTRIBUNAL DEJÜSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 29 
de Agosto de 1861, en los autos de 
compelencia que ante Nos penden en
tre el Juzgado de la Capitanía general 
de Granada y el de primera instancia 
de .Antequera sobre conocimiento de la 
causa incoada contra D Francisco Ra
mírez Argüelles, D. José Antonio Agui
lar, D, José González Berdún, D. Fran
cisco Delgado Lopez de Argueta, Don 
Manuel Ortiz Tallante, D. Manuel y 
D. Antonio Gallardo por delito de cons
piración ó complicidad en la sublevación 
de Loja:

Resultando que el Comandante ge
neral de la provincia de Málága, en 
virtud de confidencia que tuvo de 
que D. Francisco Ramirez Argüelles 
y demas nombrados, y otros com
prendidos en la lista que acompaña
ba, eran los Jefes del partido socia
lista en Antequera é instigadores para 
la sublevación sofocada, previno al Co
mandante militar de dicha ciudad, que 
á la vez era Alcalde-Corregidor de la 
misma, procediera á la captura de di
chos sujetos, procurando adquirir noti
cias de ellos y trasmitírselas: que en su 
consecuencia el referido Comandante 
militar, Alcalde-Corregidor, procedió 
á la prisión de los que se trata, verifi- 
cándola en las Salas Consistoriales, á 
donde acudieron como Regidores y en 
virtud de aviso del mismo:

Resultando que entregados los près os 
á UQ destacámento de tropa, y con-*

MCD 2022-L5



ducidos á la ciudad de Málaga, el Co
mandante general de la provincia dirigió 
comunicación al Presidente de la Comi
sión militar establecida en aquella plaza 
para que desde luego se formase la cor
respondiente sumaria,como así se veri
ficó;

Resultando que D. Francisco Ramí
rez Argüelles y consortes citados acu
dieron al Juzgado de primera instancia 
de Antequera pidiendo reclamase el co
nocimiento de la causa; en cuya virtud 
el Juez, de acuerdo con el Promotor 
fiscal, anunció la competencia al Co
mandante general de Málaga, quien la 
aceptó, pasando sus actuaciones al Juz
gado de la Capitanía general de Grana
da, en cuya consecuencia uno y otro 
Juzgado remitieron las suyas respecti
vas á este Supremo Tribunal:

Resultando que el Juez de prime
ra instancia, para sostener su jurisdicción 
alega que. según el art. 2 “ de la ley de 
17 de Abril de 1821, para que haya de
safuero es preciso que los reos sean 
aprehendidos por una partida de tropa, 
y que esta se halle destinada á su perse
cución por el Gobierno ó por los Jefes 
militares: que faltando algunas de estas 
circunstancias conjuntas, quedan sin lle
nar los extremos que dicho artículo 
exige; y que la órden del Comandante 
general, llevada á efecto por el Coman- 
«Jante militar de Antequera, no es bas
tante por consiguiente para el objeto 
en cuestión, no habiéndose verificado la 
aprehensión por partida alguna de tropa:

Y resultando que el Juzgado de la 
Capitanía general de Granada se funda, 
para sostener la jurisdicción militar, en 
que según la primera parle del referido 
artículo 2,° de la ley de 17 de Abril de 
1821, comparada con la segunda, no 
admite, para hacerlas ámbasconciliables 
otra interpretación que la de que el 
conocimiento de estas causas corres
ponde á la jurisdicción militar cuando 
hacen la aptehension las tropas ó los 

Jefes militares comi^ionados al efecto 
por la competente Autoridad; y que en 
el presente caso la ejecutó el Coman
dante militar de Antequera cumpliendo 
órden escrita terminante del Coman
dante general de la provincia: que de 
todos modos el art. 2.°, que señala las 
atribuciones de ámbas jurisdicciones y 
deslinda la que toca á cada una de las 
dos clases de Tribunales, únicos reco
nocidos, dice que, si la aprehensión ge 
hiciere por órden, requerimiento ó en 
auxilios de las autoridades civiles, el co
nocimiento tocará á la jurisdicción or
dinaria; cuyas condiciones no concurren 
en el caso actual, porque el Comandan
te militar de Antequera, que es á la vez 
Alcalde Corregidor, si verificó la prisión 
en las tasas Consistoriales, ni tenia co
mo tal facultades ni jurisdicción para 
aprehender, sino que empleó su carác
ter de Corregidor, como hubiera podido 
»alerge de la ayuda del mismo Corregi
dor si hubiera sido persona diferente:

Visto, Siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal Ü. Joaquín Mel
chor y Pinazo:

Considerando que la ley de 17 de 
Abul de 1821 solo somete á la juris- 
diccioti militar á los reos de los delitos 
en ella, especificados, cuando han sido 

aprehendidos per una partida de tropa 
destinada expresamente á su persecu
ción por el Gobierno ó por los Jefes 
militares comisionados al efecto, ó cuan
do con armas de fuego ó blancas, ó con 
cualquiera clase de instiumento§ ofen
sivos, hicieren resistencia á la tropa que 
los aprendiese:

Y considerando que D. Francisco 
Ramírez Argüelles, D. José Antonio 
Aguilar, D. José González Berdon, Don 
Francisco Delgado Lopez de Argueta, 
D. Manuel Ortiz Tallante, D. Manuel y 
D. Antonio Gallardo no fueron aprehen
didos por una partida de tropa ni hi
cieron resistencia de ninguna ciase, pues 
fueron detenidos en la Lasa del Ayun
tamiento de Antequera, á las que se les 
convocó como individuos de esa Corpo
ración por el Alcalde-Corregidor de la 
misma ciudad, que reunía el carácter 
de Comandante militar;

Declaramos que el conocimiento de 
esta causa corresponde al Juez de pri
mera instancia de Antequera, al que se 
remitan unas y otras actuaciones para 
que proceda a lo que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legistalwa, para 
lo cual se pasen las oportunas copias 
certificadas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamo8. = R8mon Lopez Váz
quez.=Antero de Echarri.=Joaquin 
Melchor y Pinazo. = Laureano Rojo de 
xNorzagaray. = Ventura de Colsa y Pando.

Publicación. = Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Se
ñor D. Joaquín Melchor y Pinazo, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, 
eslándose celebrando audiencia pública 
en su Sala extraordinaria en vacaciones, 
de que certifico como Secretario de 
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Agosto de 1861.:= 
Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 29 
de Agosto de 1861, en lo.s autos de 
competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de 
Granada y el Alcalde constitucional de 
Alhaurín el Grande, sobre el conoci
miento de un juicio verbal de faltas 
contra los guardias civiles Mauricio Es
cudero y Pedro Precedo por golpes á 
Pedro Reniiez:

Resultando que en la madrugada del 
dia 11 de Octubre de 1860 los expresa
dos guardias, auxiliados del alguacil Pe
dro Santana, con objeto de penetrar 
en la casa de un reo prófugo, llamaron 
en la de Teresa Bravo, vecina de Al
haurín el Grande y habiendo contestado 
el hijo de esta, Pedro Benitez, que no 
les conocía, y despues que se aguarda
sen á que se vistiera su madre y abrie
ra la puerta, puesto que él no podia 
verificarlo por su imposibilidad fi.®ica: 
que abierta con efecto la puerta por la 
madre de Reniiez, fué este maltratado 
por uno de los guardias, que conside
rándole desobediente le puso á disposi
ción del Alcalde, con cuyo motivo se 
promovieron diligencias criminales con
tra él.

’ Resultando que la Audiencia de Gra
nada , al aprobar el auto de sobresei
miento dictado por el Juez de primera 
instancia de Coin respecto á la desobe
diencia aliibuida á Pedro Reniiez, man
dó, por lo coneerniente à los golpes 
dados a este por los referidos guardias 
civiles, se pasase el correspondiente 
testimonio al Alcaide para la celebra
ción del oportuno juicio de fallas:

Resultando que en su consecuencia 
el Alcaide, después de varias actuacio
nes, ofició al Comandante general de la 
provincia u fin de que hicieran compa
recer ante eu auloiidad ai cabo xCau- 
ricio Escudero con objeto de celebrar 
el juicio de tallas acordado, y le mani
festase el paradero del guardia Pedro 
Precedo, á quien se había concedido la 
licencia:

Resultando que con tal motivo el 
Juzgado de la Capitanía general de 
Granada requirió al Alcalde se inhibiera 
del conocimiento del asunto, ó en otro 
caso tuviera por anunciada la compe
tencia; alegando en apoyo de su preten
sión que el hecho de que se acusaba á 
los guardias redanaados no podía clasi
ficarse como mera talla sujeta á la auto
ridad del Alcalde, sino como un abuso 
de autoridad, porque teniendo lü.s guar
dias civiles carácter de centinela per
manente, según su reglamento de 12 de 
Octubre de 1852, los abusos que co- 
rtietan constituyen delito militar que 
debe sujetarse á Consejo de guerra, sin 
poderío ser en juicio de fallas ante Au- 
ridad incumpeteute; y que aun cuando 
el hecho en cuestión constituyese falla, 
tampoco el Juzgado de Guerra podría 
despreuderse de su conocirniento por 
impedírselo la acordada del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina de 5 de 
lebreio de 1853, que previene se sos? 
tenga siempre en Ules casos la jur isdic
ción militar, procediendo con arreglo 
á la Real órden de 18 de Diciembre 
de 1796, nula 29, lít. 3.“, libro 11 de 
la Novísíipa Recopilación:

Y lesuUando que el Alcalde sostuvo 
su competencia exponiendo que las 
reglas 1.», 11 y fifi Je li, ¡yy provisional 
para la aplicación del Código penal le 
atribuyen la jurisdicción, con exclusion 
de todo tuero, para conocer en primera 
mslancia del juicio de faltas acordado; 
y que así lo tiene sancionado la jurispru
dencia de este .Supremo Tribunal en 
muchas decisiones, entre ellas la de 15 
de Enero de 1859:

Vistos, siendo Ponenteel Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Laureano 
Rojo de Norzagaray:

Considerando que el hecho que ha 
motivado esta competencia no puede 
calificarse de una falla de las compren
didas en el libro 3.« del Código penal, 
sino de un abuso de la fuerza pública, 
delito que debe ser juzgado por la Au- 
toiidad militar de quien depende;

Declaramos que el conocimiento de 
este asunto corresponde al Juzgado de j 
la Capitanía general de Granada, al | 
que se remitan unas y otras actuacione.s 
para lo que proceda con arreglo á de
recho:

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del (Gobierno 
ó insertará eu la Colección legislaíwa. 

para lo que se pasarán las oportunas 
copias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=: Ramón Lopez Vázquez, = 
Antero de Echarri.^Joaquín Melchor 
y Pinazo.^Laureano Rojo de Norzaga
ray, = Ventura de Colsa y Pando.

Publicación, = Leída y publicada fué 
1 la precedente sentencia por el limo. Se- 
¡ ñor D, Laureano Rojo de Norzagaray, 

Mmishó.-dél Tribunal Supremo de Jus
ticia, eslándose celebrandoaudiencia pú
blica en la Sala extraordinaria de va
caciones hoy día de la fecha, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y su 
Escribsao de Cámara.

Madrid ‘29 de Agosto de 1861.=: 
Dionisio Antonio de Puga

Gobierno de la provincia de 

b^adadolid.

SECCION DE FOMENTO.

Comercio,

Por Real órden de 19 de Agosto últi
mo, S. M. la Reina (Q, D. G.) se ha 
servido disponer la creación de dos nue
vas plazas de Corredores de Comercio 
de esta capital. En su consecuencia, los 
que se crean adornados de los requisitos 
que el Código de Comercio exige para 
desempeñar dichas plazas y quieran as
pirar á ellas, pueden presentar sus so
licitudes en la Sección de Fomento de 
este {jobierno de provincia por término 
de 30 dias, á contar desde él de la pu
blicación del presente anuncio, acom
pañadas de los documentos que acredi
ten la ,aptitud de los interesados.

Valladolid 2 de Setiembre de 1861. 
~Cáslor Ibáñez de Aldecoa.

——————

Gobierno de la provincia de 

b^al/adoHd.

Por la Juraa general de Estadistica 
con fecha 21 de Agosto último se me di
ce lo siguiente:

«Por un olvido involuntario dejaron 
de circularse con las reglas sobre nu
meración de casas y rotulación de calles, 
aprobadas por Real órden de 2i de Fe
brero del año último, los tres modelos 
á que hace referencia la regla 12, cor
respondientes á los casos que puedan 
ocurrir de calle.s cruzadas, calles con 
entra la ó salida de otra, y calles que 
se comuniquen con plazas.

Para subsanar este defecto, incluyo á 
V. S algunos ejemplares litografiados 
que determinan la forma gráfica de pro
ceder en los tres casos referidos.»

Lo que para su publicidad y conoci
miento especial de los Alcaldes á quienes 
incumbe mas parUcutarmenle el exacto 
cumplimiento del anterior inserto, he dis
puesto se circule en este periódico oficial 
como asi bien los modelos que se citan y 
que á continuación se insertan.

Valladolid 2 de Setiembre de 1861. 
— El Gobernadorf Cástor Ibanez de Al
decoa.
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pESOtuciON gráfica de los tres casos que puede ofrecer la 
regla 12 para rotulación de calles,

, A

Tercer caso.
Calles que se comu-^ 

nicau con plazas.

Primer caso.
Calles cruzadas.

Segundo caso.
Calles con entrada 

ó salida á otra.

1

Sí Punto de colocación constante 
de la lápida, sea cual fuere 
el de partida de la nume
ración,

Gobií^ríO de la prwincia dé 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura de Manuel Lopez 
Mendez, natural de Monforte, cuyas se
ñas se inserían á continuación, y de una 
tal Modesta, cuyo apellido se ignora, 
remitiéndoles á mi disposición en el 
caso de ser habidos.

Valladolid 2 de Setiembre de 1861. 
"=*Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Senas de Manuel Lopes.

Edad 28 años, estatura regular, pelo 
1 ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, delgado de cara, color trigueño, 
®anco del dedo índice de la mano iz- 
<luierda; lleva cédula de vecindad con 
ol núm, 3.527.

Idem de la Modesta.

Edad 18 á 20 años, estatura baja 
y gruesa, pelo y ojos negros, cara llena 
y la boca hundida.

ANUNCIOS OFICIALES.

•WCCIOJ ÍH-IIÁIJB OBIUS PIIBLICÁS,

Esta Dirección general ha señalado 
®1 día 27 de Setiembre próximo , á las 

A Lado en donde deben colocar
se las lápidas de salida y 

' entrada de calle, cuando 
la numeración va de Nor
te á Sur y de Levante á 
Poniente.

^0Ía. El punto < será en el 
lado opuesto si la nu
meración marcha de 
Sur á Norte ó de Po
niente á Levante, pero 
la disposición de las lá
pidas deberá guardar 
la misma analogía qu¿e 
aquí.

doce de su mañana, para la adjodi-^ 
ración en pública subasta del arrien
do del portazgo de Castrogonzalo con 
la barca de Villanueva de Azoague, si
tuado en la carretera de Madrid á la 
Coruña, por tiempo de dos años y can
tidad menor admisibb; de 107.225 reales 
vellón en cada uno, que es el precio del 
actual arriendo, pero con la condición 

t especial de que el arrendatario no ten
drá derecho á pedir rescision del con
trato ni indemnización alguna, aunque 
á su recaudación afecte la esplolacion de 
cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta 
córle ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Zamora, ante el Sr. Goberna
dor de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para co
nocimiento del público, el arancel, 
pliego do condiciones generales , la 
Instrucción de 22 de Febrero de 1849, 
y las leyes de 29 de Junio de 1821 
y 9 de Julio de 1842, cuya observan
cia, así como la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales que 
puedan existir , es obligatoria con ar
reglo á lo prescrito en el arancel y en 
la condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tornar parte en esta 

subasta, será de 27 000 reales vellón, 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañara/ 
á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará , únicamente entre sus autore.s, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción. La primera mejora admisible 
para la licitación abierta, si tuviere lu
gar, será la del medio diezmo por lo 
menos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las suce- 
siyas á voluntad de los licitadores, no 
bajando de 109 rs. vn. cada una.

Madrid 23 de Agosto de 1861.—El 
Director general do Obras públicas, 
José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... . ..........  
enterado del anuncio publicado con 
fecha de 23 de Agosto de 1861, y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta det arriendo por dos años del 
portazgo de Castrogonzalo con la barca 
de Villanueva de Azoague, se compro
mete á lomar á su cargo dicho arrien
do, con estricta sujeción á los espresa- 
dos requisitos y condiciones,

(..kquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoraudo lisa y llana
mente el tipo fijado; poniendo la canti
dad en letra.)

fFecha y firma del proponenle.J

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados en el préstamo do 18 
millones de reales levantado por las 
Juntas consulares del reino en virtud de 
la Real orden de 23 de Noviembre de 
1818 que no hayan presentado sus res
pectivos créditos para su abono y reco
nocimiento, lo verificarán bajo dobles 
carpetas en el Departamento de Liqui
dación de la Dirección general de la 
Deuda pública dentro del plazo de un 
año, contado desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela, pasado el 
cual quedarán sujetos á lo que por punto 
general se determine en la ley de cadu
cidad de créditos no presentados en 
tiempo hábil.

Madrid 16 de Agosto de 1861.=E1 
Secretario, Antonio Bruno Moreno.= 
V.° 3.°=^El Presidente, P. S., Alvarez 
Quiñones.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
¡lara que llegue á conocimiento de los m- 
teresado^, advirliéndoles, que el pla.^o 
señalado empezó á correr el 23 del ac
tual.

367
ESCUELA PROFESIONAL

BE

BELLAS ARTES BE VÁLL.ADOLID.

Convocatoria para los alumnos que de
seen ingresar en la misma en el curso 

próximo de 1861 á 1862.

Para matricularse en los estudios me
nores de Dibujo, se necesita tener diez 
años cumplidos y estar instruido en la 
primera enseñanza elemental.

Los estudios menores comprenden:
1 .® Aritmética y Geometría propias- 

del dibujante y dibujo lineal.
2,0 Dibujo de figura.
3 .0 Dibujo de adorno aplicado é 1 

artes y á la fabricación.
4 .* Modelado y vaciado de adornos.
Para comenzar los estudios profesio

nales de Pintura y Escultura se nece
sita:

1 .® Estar instruido en la primera 
enseñanza superior.

2 .“ Tener conocimiento del dibujo 
hasta copiar la figura entera.

3 .0 Ser aprobado en exámen de 
estas materias.

Para ingresar como alumno de la car
rera profe.sional de Maestros de obras. 
Aparejadores y Agrimensores, se re
quiere:

1 .® Tener por lo menos 17 años 
cumplidos.

2 .0 Haber probado académicamenle 
Elementos de Aritmética y Algebra 

hasta las ecuaciones de segundo grado 
inclusive, teórica y aplicación de los lo
garitmos.

Elementos de geometría y trigono
metría rectilínea.

3 .® Tener conocimiento de dibujo 
lineal hasta copiar los varios órdenes de 
arquitectura.

4 .® Ser aprobado eo un exámen de 
las expresadas materias.

Las solicitudes se dirigirán al Señor 
Director de la Escuela, acompañadas de 
la fé de bautismo legalizada y las certi
ficaciones que acrediten haber hecho el 
aspirante dichos estudios.

La matrícula se verificará en el local 
de esta Escuela establecida en el Museo 
Provincial desde 1.® de Setiembre pró
ximo hasta el 30 del mismo ámbos ia- 
clusive.

Valladolid 26 de Agosto de 1861.= 
Por órden del Sr. Director, el Secre
tario, Pedro González Moral.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Miguel del Pino.

Con autorización del Sr. Gobernador 
de provincia, se anuncia en subasta pú
blica el arriendo por un año de la bar
ca de los propios de esta villa, quein- 
mediato á ella circula el rio Duero, 
bajo la cantidad de 4,500 rs. en que 
está tasada y condiciones que aparecen 
en el expediente del concepto que se 
halla de manifiesto en la Secretaría.

Tambien se anuncia el arriendo de 
la pesca de dicho rio porla temporada de 
ordenanza, tasada en 30 rs. vn., y sus 
remates se verificarán los Domingos 22
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y 29 del próximo Setiembre, de once á 
doce de sus respectivas mañanas, en 
observancia con el Reglamento de 21 
de Julio de 1852.

San Miguel del Pino 29 de Agosto 
de 1861.=E1 Alcalde, Eugenio Caste
llanos.

Ayunlamienlo Constitucional de 
Valdenebro.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de esta villa; su dotación con
siste en 7.090 rs anuales, derechos por 
la asistencia de los partos y golpes de 
mano airada, con esclusiva de la barba, 
1.500 rs. pagados de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos por la 
asistencia de 17 familias pobres, y los 
5.000 restantes que producirán las 
igualas que ejecutará con 150 vecinos 
poco mas ó menos pudientes.

Los Profesores que deseen obtener 
la mencionada plaza, podrán di.’-igir sus 
solicitudes al Alcalde que suscribe en 
el término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el periódico oficial de la provincia, y 
pasados se proveerá en el sugeto que 
reúna mejores circunstancias y méritos 
facultativos.

Valdenebro 26 de Agosto de 1861. 
=E1 Alcalde, Pedro Argüello =Por 
A. del A., Dámaso Aragón, Secretario.

Ayunta miento Constitucional de Villanue
va de Lorenzana^ provincia de Lugo.

Este Ayuntamiento, con Ia corres
pondiente aprobación del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, ha acordado 
trasladar á los dias l.°, 2.° y 3.» del 
mes de Octubre, principiando en el 
próximo venider», la feria anual de toda 
clase de ganados que se celebraba el 
29, 30 y 31 de Agosto en el soto de 
la Gracia de esta villa.

El espresado soto, que es de bastan
te estension, y está poblado de casta
ños que hacen apacible sombra, se halla 
contiguo al pueblo, y este ofrece toda 
clase de comodidades, así por la abun
dancia de sus ricas aguas como por la 
de sus casas de hospedaje.

Además en este distrito y sus limí
trofes se crían los mejores mulares de 
la provincia, siendo la época de la ce
lebración de la feria la mas a propósito 
para el objeto, por hallarse los ganados 
bastante cebados, y por ser anterior y 
próxima á las de San Froilán y San 
Lucas, para las cuales pueden hacerse 
acopios de dichos ganados.

Todo lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y concurrencia 
«de las personas que deseen provistarse.

Villanueva de Lorenzana 22 de Agos
to de 1861.=E1 Presidente, Antonio 
Boan. —P. A. D. A., Pascual Sarnien
to y Teigeiro, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Valladolid.

Cftn la debida autorización del Se
ñor 4jobernador de esta provincia, ten

drá lugar el dia 6 de Octubre próximo 
á las doce en punto de su mañana en 
la Sala baja de la Casa Consistorial de 
esta ciudad y ante esta Alcaldía, la 
contrata en público remate del sumi
nistro de pan y rancho de los presos 
pobres de la cárcel de este partido cor
respondiente al año de 1862.

Las condiciones bajo las cuales ha 
de tener efecto dicho remate se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
referida Alcaldía; debiendo advertir que 
no se admitirá postura por mayor can
tidad que la de 2 reales vellón por 
cada plaza suministrada diariarnente.

Valladolid 3 de Setiembre de 1861.= 
El Alcalde accidental, Justo de Cieza.

Alcaldía Constitucional de 
Valladolid.

El dia 6 de Octubre de este año y 
ante esta Alcaldía, tendrá efecto en re
mate público la contrata del servicio 
del lavado de ropas de los presos po
bres de la cárcel de este partido , cor
respondiente al año próximo de 1862.

Los licitadores podrán concurrir el 
dia y hora citados á la Sala baja de la 
Casa Consistorial de esta Ciudad, en 
cuyo local ha de verificarse dicho rema
te bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta referida Alcaldía, y no se admiti
rá postura por mayor cantidad que la 
de 48 cénts, de real por plaza en cada 
semana.

Valladolid 3 de Setiembre de 1861. 
=E1 Alcalde accidental, Justo de Cieza.

Alcaldía Constitucional de 
Valladolid.

Sajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Alcaldía, tendrá efecto en remate 
público la contrata del servicio de la 
rasura de los presos pobres de la cárcel 
de este partido, correspondiente al año 
próximo de 1062.

Los licitadores que deseen tomar 
parte concurrirán el dia 6 de Octubre 
de este año á la Sata baja de la Casa 
Consistorial de esta ciudad, en cuyo lo
cal á las doce en punto de la mañana de 
dicho día se verificará la subasta bajo 
el tipo de 24 cénts, de real por plaza 
en cada semana, y no se admitirá pos
tura que esceda de esta cantidad.

Valladolid 3 de Setiembre de 1861. 
“El Alcalde accidental, Justo de Cieza.

Don José Redondo, Juez de paz de esta 
villa y Regente de la ju'isiiccion del 
partido, por ausencia con licencia del 
gue lo es en propiedad.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Lucio Lopez y García, natural 
de Noblejas, vecino de Madrid, de 35 
años de edad, oficio barbero ambulan
te, para que comparezca en este mi 
Juzgado á fin de sufrir la prisión cor
reccional en sustitución y apremio de 
inulta de 30 duros y gastos del juicio 

¡ en que fué condenado por causa crimi
nal seguida contra el mismo por falsifi
cación de una cédula de vecindad con 
sus nombres, rogando á los dependien
tes de vigilancia y seguridad pública

------------------------——«SSS«BÍ 4)9■gffiJg.i"i ■»-n...i I I —     •
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DISTRITO DE VALLADOLID.

En el mes de Setiembre próximo, entre once y doce desu mañana, de los d¡ai| 
que abajo se citan, tendrá lugar en las Casas Consistoriales de los pueblos ques{¡ 
señalaián, y bajo la presidencia de sus A Iraides Conslilucionales, la licitación en pú
blica subasta, la venta de los productos de sus respectivos montes que con la caii-j 
tidad que ha de servir de tipo á cada uno se expresan á continuación, la cualssl 
halla autorizada por el Sr. Gobernador de la piovincia, ásaber:

PUEBLOS 
á quienes pertenecen 

los Monies.

CLASES 
de productos 

que se subastan.

SBBSEiraaBasBSBaDi^BBaaBK
DIAS 

en que se 
subastan.

TIPOS.

Rs. vn.
Observaciones.

Pesquera de Duero, j 

Castrillo Tejeriego.
Ríoseco...................

Corta pera carbo
neo ..........

Pastos de invernía
Pastos de invernía
Corta para carbo

neo...............

29 Setiembre.
29 ídem. . . .
29 ídem. . . .

29 ídem. . . .

5500
1400
4635

15000

Los expedientes y condiciones bajo las cuales han de ejeeularse los dislintoil 
aprovechamientos, estarán de manifiesto en las Secretarías del Ayuntamiento q«^ । 
corresponden.

Valladolid 22 de Agosto de 1861.««Manuel del Pozo. '

Con la autorización judicial compe- j 
tente, se rematan en pública licitación | 
los bienes que á continuación se es- 5 
presarán, que pertenecieron á la fina- 5 
da María Alvarez, viuda, vecina de \ 
esta villa de Coreos, ante los testa
mentarios ó interesados de la misma y 
Secretario que refrenda, y son los si
guientes:

Siete pedazos de viñedo en el térmi
no jurisdiccional de la misma villa, que 
hacen 11 aratuadas y 6 cepas, com
poniéndose cada una aranzada de 400 
cepas, retasadas por segunda vez en 
4.075 rs. 49 cents.

La bodega, sita en las de la Cuesta, 
linderos otra de Martin Ceruelo y otra’ 
de Pedro Nieto, retasada en la canti
dad de 1,000 rs.

La quinta parte de casa en la de 
Quintanilla, donde tienen las cuatro 
restantes los hermanos politicos de la 
difunta Alaría Alvarez, lindando toda 
ella con casas de Felipe Roldán y he
rederos de Sebastian Manuel, rebasa
da en 1.541 rs. 75 cénts.

Siete bastos de cuba de á diez pal
mos cinco , con seis arcos de hierro 
cada uno, dos bastos de id., de á doce 
palmos, uno con ocho arcos y el otro 
con seis, tasados los siete en 3.480 rs.

Tendrá lugar el remate el dia 9 de 
Setiembre próximo y hora de las diez 
a las doce de la mañana, á las puertas 
de la Casa Consistorial de esta villa; 
se admiten proposiciones al todo ó por 
fincas separadas y los bastos de cuba 
igualmente; lo que se inserta en el Ro- 
lelin oficial de esta provincia.

Corcos 20 de Agosto de 1861.=E1 
testamentario, Lorenzo Enriquez.=E1 
testamentario , Agustín Lopez.= Por ) 

procuren la captura del penado, y t,, 
este caso remitirle á mi disposición.

Dado en Villalón á 25 de Agosto de 
-1861.=José Redondo.=Por su maib 
dado, Manuel Pascual Tejeiro.

su mandado, Manuel Ortega, Secre-i 
tario.

LEY HIPOTECARIA, REGLA- , 
mentó general para su ejecución, é ins- j 
truccion sobre la manera de redactaib 1 
los instrumentos públicos sujetos á re-f • 
gislro. Edición oficial. Un tomo en 4.M j 
de buen papel y esmerada impresión. ^í<

Se vende á 26 rs. cada ejemplar en i 
rústica, en esta capital, en la librería, < 
de los Sres. Hijos de Rodríguez, y en,,d 
las cabezas de partido de la provincia i s 
en los corresponsales- dei mismo. | '

Los Ayuntamientos , corporacione> 
y particulares que deseen recibiría di-^ 
reciamente, podran dirigirse, acompa-|; 
ñandú su importe de 26 rs. , á la li-t d 
brería de San Martin, calle de la V¡c-| f, 
loria, núm. 9, Madrid , quien remi-l f 
lirá los ejemplares certificados y t 
correo vuelto. ! r

«---- --- w ^,

A voluntad de su dueño ,^ 
se vende una hacienda en la j
villa de Simancas^ consisten', d 
te en majuelos, tierras, casa
con su lagar, bodega y cubas, 
en la plaza de dicha villa; la ;
persona que quiera interesar* 
se en su adquisición, pasara

el
9

a tratar con Don Mariano j'® 
Crespo, Orates, núm. 5°
================^^ '111

Valladolid.—Imprenta de Garrip®» I{¡j 

ealU de la Obra, núm, 7. ^’
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